
) / INSTITLHO FEDf:f?AL DI: 
TEU:COIVIUNICACIOI\Jl:S 

RESOLUCIÓN MEDIANTE LA CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE 
;TELECOMUNICACIONES DETERMINA LAS CONDICIONES DE INTERCONEXIÓN NO 
CONVENIDAS ENTRE STARSATEL S.A. DE C.V. Y LAS EMPRESAS AXTEL S.A.B. DE C.V. Y 
AVANTEL S. DE R.L. DE C,V,;, APLICABLES DEL l DE ENERO AL31 DE DICIEMBRE t:>~2019.__ 

! ' 

ANTECEDENTES 
\ 

1.- Axtel, S.A.B. de C.V. (en lo sucesivo, '"Axtéi-}, Avante!, S. de R.L. de C.V. (en lo 
suc!esivo, '"Avante!•), són concesionarios que cuentan con la autor.ización para 
instalar, operar y explotar una red pública de telecomunicaciones al a1mparo de los 
títulos de concesión oto~gados conforme a la legislaciórr 9plicable e inscritos;en el 
Registro Público yie Concesiones del Instituto Federal de Tklecomunicaciones, (en lo 
sucesivo, el "Instituto"). · 

11.- starsatel, S.A. de C.V. (en·fo 'sucesivo, "starsatel'), es un concesionario que cüenta 
con ~la autorización para instalar, operar y .Bxplotar una re9. pública de 
telecomunicaciones al amparo de los títulos de Concesión otorgados coriforme a la 

'\ legislación aplicable e ln;critos en el Registro Público de Concesiones del Instituto. 

111:- Metodología para el cálculo de costos de Interconexión. El 18 de diciembre,de~2014-
se publicó én el Diario Oficial de la Federación (en lo sucesivo, el "DOF"), el 
"ACUERDO mediante el cual el Pleno del lnstitutoFederal de Telecomt1nicaciones 
emite la metodología para el cálculo de costos de interconexión de conformidad 
con la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión", aprobado medla~te 
Acuerdo PflFT/EXT/161214/277 (en lo sucesivo la "Metodología de Costos"), 

/ 

IV.-. Sistema Electrónico de Solicitudes de Interconexión. El 29 de diciembre de 2014 se 
publicó en el DOF el "ACUERDO mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de·. 
tr elecomunicacionés- establece el Sistema Electrónico de Solicitudes de 
Interconexión" (en lo sucesivo, el "Acuerdo del Sistema"), mediante el cual se 
estableció el Sistema Electrónico de Solicitydes de Interconexión (en lo sucesivo, el 
'YSESI"), - / 

/ 

V.- Lineamientos de OMV. El 9 de marzo de 2016, el Instituto publicó ~ el DOF, el 
"ACUERDO mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunlcaclones 
emite los Lineamientos para la comerci(;!_llzacÍón dEt seNlblos móvlles por parfe de los 
operadores móvlles virtuales" (en lo suceslvo!los "Lineamientos de OMV"), 
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lv1.- Procedimiento d~ resoluclón de co~dlclones de Interconexión no convenidas. El 13 
de julio de 2018, el representante legal de Avante! y Axtel, este último tanto en su 
carácter dé operador fijo, como en su carácter de Operador Móvil Virtual Completo 
(en lo/sucesivo, "OMVC" u "OMV Completo", Indistintamente"), presentó ante el 
Instituto escrlt6s mediante los cuales solicitó su Intervención para resolver los términos, 
tarifas y condiciones que no pudo convenlr~con Starsatel para la Interconexión de 
sus respectiv9s redes pútl>llcas de telecomunlcciclones, aplicables del l de enero al 
31 de diciembre de 2019, (en lo sucesivo, "las Solicitudes de Resolución de Axtel 

- OMVC, Axtel y Avantel"). / / 
/ ' ---

( ) 
Las Solicitudes de Resolución\ de Axt_el y A vantel, así como de 'Axtel OMVC se 
admitieron a trámite de manera Independiente, asignándoles los números de 

/ _/ 

expedi~nte IFT /221/UPR/DG-RIRST/180.130718/llX e IFT /221/UPR/DG-
/ '-- / 

RIRST/211.130718/ITX mlsr:nos que 1se acumularon durante la tramitación del 
procedimiento. 

\ 
Así, el procedimiento fue sustanciado en todas y cada una de sus etap6s en estricto 
apego a lo est6blecido en el artículo 129 de la Ley Federal de Telecomunicaciones 
y Radiodifusión (en lo sucesivo, ·"LFTR"). Lo cual se encuentra plenamente 
documentado en las constancias que Integran el expediente administrativo en 
comento, mlshlf que ha estado en todo momento a disposición de las partes, las 
cuales tienen pleno conoc

7
1mlento de su contenido. 

\ ' 

Flnalmente;-con fecha 31 de octubre de 2018, el Instituto notificó a las partes, que el 
_/ 

procedimiento gt.Jardaba estado para que el Pleno del Instituto dictase la resolución 
correspondiente. ,,- / / 

/ 
/ 

,/ 

VIF.-Publlcaclón de)las Co11~dlclones Técnicas Mínimas y IRs Tarifas de lnterconexlóri\para 

/ 

el año 2019. El 13 de noviembre de 2018, se publicó en el DOF el "ACUERDO 

mediante el cual el Pleno del lnstitu't!2 Federal de Telecomunicaciones establece las 
/ -Condiciones Técnicas Mínimas para la interconexión entre concesionarios que 

operen redes públicas de telecomunicaciones y determina las Tarifas de 
Interconexión resultado de la Metodd:>Jogía para el Qálculo de . Costos de 
Interconexión que estarán vigentes del 7 de enero al 3 7 de diciembre de 20 7 9", 
aprobado mediante Acue~do P/IFT/311018/656 (en lo sucesivo, el "Acuerdo de CTM 

\ y Tarifas 2019"). 

En virtud de los referidos Anteéedentes, y 
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CONSIDERANDO 

/ 

/ 

INSTITUTO Fl:Dl::l?i\L DE 
H:I r:COMUNICACIONl:CS 

PRÍMERO. - Competencia del 1hstltuto. De conformidad coh los artículos 6,"'apartado B 
frc¡icción 11, 28, párrafos décimo ;:iulnto y décimo sexto. de la Constitución Política de )os 
Estados Unidos Mexicanos (en lo sucesivo, la "Constitución") y 7 d~ la LFTR; el Instituto es 
un órgano público autónpmo, independiente en sus decisl,ones y funcionamiento, con / 

l personalidad jurídica y patrimoni'o p~opio, que tiene por objeto regular y promover la 
competencia y el d~sarrollo eficiente de las te~comunicaciqr:ies y lal radiodifbsión en el 
ámbito de las atribuciones que le cpnfiere la-ConstitucióQ y en los términos que fijan la 
LFTR y demás disposiciones aplicables. Asimismo, el Instituto es la autoridad en materia 
de competencia econórr\ica de los sectores dfz radiodifusión y tel9-comunicacion1s, el 

~) / 

i cu6~se encargará de regular de forma asimétrica a los ~articipantes en estos mercados 
1 • 

/ con el objeto de eliminar eficazmente las barreras a la competencia y ,la libre 
condmencia. 

! / \ 
Con fundamento en los artículos 7, 15 frac_ción X, 17 fracción I y 129 de la LFTR, el Pleno 
del Instituto está facultado de manera exclusiva e indelegable, para· resolver y 
establecer los términos, tarifad y condiciones de intercónexión que no hayan podido 
convenir los con6esionarios respecto de sus redes públicas de telbcomunicaciones, una 
vez que se solicite su interven6ión. \ _ 

~ . 

. / ! 
Por lo anterior y de conformidad con lo dispuesto en los artículos indicado\ el Pleno del 
1.nstituto es competente para emitir la presente Resolución que determina los té(minos, 
tarifas y condiciones de interconexión no convenidas entre los/concesionarios de red/es \ 
públicas de telecomunicaciones, que form_an parte eh el presente procedimiento, 

SEGUNDO.:-{mport9ncla y obllgatorledad de la lntercpnexlón e Interés Público. El artículo 
6 apartado B fracción II de la Constitución establece que las telecomunicaciones son 
servicios públicos de interés general, y es el deber del Estado garantizar que se presten 
en condiciones de competencia, calidad, pluralidad, cobertura universal, interconexión, 

' 1 

convergencia, qontinuidad, acceso libre y sin injerenéias arbitrarias. · 
; i / 1 ,/ / 

Por su parte el q~tículo 2,de la LFTR, en concordan9a con la Constitución señala que las ( 
telecomunlcaclon.es son servicios públicos de Interés general; y que corresponde al 
Estado ejercer la rectoría en la materia, proteger la seguridad y la soberanía de la Naclór::i. 

1 - \ -y garantizar su. eflqlente prestaclon. Para tales efectos el Instituto establecer.o 
.• \ 1 / 
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condiciones de competencia efectiva en la prestación de dichos servicios en términos 
de lo estat?lecido en los artículos 7, 124 y 125 de la LFTR. ~' 

Por ello, el legislador estableció (i) la obligación de todos los co~cesionarios que operan 
redes públicas de telec~municaciones de adoptar diseños de arquitectura abierta para 
garantizar la interconexión e interoperabilidad de sus redes, contenida en el artículo 124 ~ 

de la LFTR; (ii) la obligación de los concesionarios de redes púl2>1icas de interconectar sus 
redes de conformidad con lo establecido en el artículo 125 de la LFTR y (ili) que dicha 
Interconexión se realice en condiciones no discriminatorias, transparentes y basadas en 
criterios objetivos. \ 

Ahora bien, el artículo 129 de la LFTR regula-el procedimiento que ha de observar el / 
-- -

Instituto a efecto de determinar las condiciones no convenidbs. Para estos fines dispone 
que los concesionarios que oper~n redes púbicas de telecomunicaciones, deberán _ 

1 

Interconecta( sus redes, y a tal efecto, suscribir un convenio en un plazo no mayor de 
sesenta días naturales contados a partir ele que sea presentada la solicitud 

\ - 1 

correspondiente. Esto es, los concesionarips de redes públicas de telecomunicaciones 
tienen la libertad de negociarJos términos, condiciones y tarifas de la intercon~xión, a 
través del SESI, ',mismos que deberán reflejarse en el co~venio que 91 efecto suscriban, sin 
embargo, de no convenir podrán solicitar la intervención del Instituto para que éste 
determine los términos, cond[ciones y tarifas no convenidas. 

En virtud de lo anterior, se indica que: (i) los concesionarios están obligados a_ 
interconectar sus redes y, a tal efe,cto, suscribir un convenio en un plazo.no mayor de 

-- \ 

sesenta (60) días naturales contados a partir de que alguno de ellos lo solicite; (ii) 
' transcurridos los s~senta (60) día~ naturales sin que las partes hayan llegado a un 

acuerdo, a solicitud de parte, el Instituto resolverá los términos y condiciones de 
(nterconexión no convenidos sometidas a su competencia, dicha solicitud deberá 
someterse al Instituto dentro de un plazo de cuarenta y cinco (45) días hábiles siguientes 

1 a que haya concluido el periodo de sesenta (60) días naturales. 

/ 

/ 

En consecuencia, en qutos está acreditado que Starsatel, Axtel y Avante! tienen el 
carácter d~ concesionarios que operan una red público de telecomunicaciones y que 
efectivamente Axtel y Avante! requirieron a Starsatel el inicio de negociaciones para 
convenir los términos, tarifas y condiciones de interconexión, según se despre~9~, de lo,s 
Antecedentes 1, 11 y VI de la presente Resolución. \ 
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INSTITUTO Ff:'.BEl<AL DI: "---

/ 

' Tf:liéCOIVIUNICACIOI\Jl:S 

Por ello, conforme al artículo 124 de la LFTR Starsatel, Axtel y Avantel están obligados a 
garantizar la eficiente- interconexión de\ sus respectivas redes públi~as de 1 

telE¡comunicadones, formalizando en todo caso, la suscripción del conve~lo resp~ctlvo 
que estipule los términos, tarifas y condiciones aplicables. 

,,----

TERCERO.- Valoración dé pruebas. En términos generales la\ prueba es el medio de 
/ -

demostración de la realidad de un. hecho o de la existencia de un acto. Es así que dentro 
del prod3dlmiento de mérito, la pr1,1eb9 cumple las siguientes funcionés: i) fija los hechos / 
materia del desacuerdo, y li) genera ~erteza acerca de las afirmaciones y Qlegaciones 
de los concesionarios sujetos del~desacuetdo. -~ ', 1 

' . 

Por sü parte la Ley Féderal de Procedimiento Administrativo (en lo sucesivo, 19 "LFPA") y 
el Código Federal de Procedimientos Civiles (en lo sucesivo, el tFPC"), establecen que 
en los procedimientos administrativos se admitirán toda clase de pruebas~excepto la 
confesionql de las autoridades. Asimismo, establece por cuanto a su valoración,_ que la 

\ autoridad goza de la más amplia libertad para hacer el análisis de las pruebas rendidas; 
para determinar el valor de las mismas, y para fijar el resultado final de dicha valuación. 

; 

En tal sentido y en virtud de que Starsatel no presentó pruebas en el presente 
procedimiento, el Instituto valora las ofrecidas por Axtel y Avante!, en los siguientes 
términos: 1 '\ 

3.1 Prue6as ofrecidas por Axtel y Avante! "" 

l. Respecto de las pruebas documentales presentadas por Axtel y Avantel consistentes 1 

en los escritos de fecha 7 y l O de mayo 2018, así como el escritó de fecha 7 de mayo 
qe 2018 preserrtadg 'por Axtel,E;m su carácter de ory,vc, mediante 1bs CLLales Axtel, 
Avantel y Axtel en su carácter de OMVC notiflcar6n a Starsatel a través del SESI el 

, inicio de _riegociaciones para convenir las tarifas de interconexión aplicables para el 
\ año 2019, se les otorga valor probatorio en términos de los artículos 197, 203 y 207 del 

CFPC, de aplicación supletoria cónforme al artfculo 6, fracción VII de la LFT-R, al 
acreditar, que se cumplió c~n el requisito de procedencia referente a la-existencia 

1 ' 

de negociaciones previas entre los concesionarios. 
\ 

. I . 
_., 11. Respecto de la Instrumento! de actuaciones, consistente en todas y cada una de las 

actuaciones que resylten con motivo del presente procedimiento administrativo y 
tqdo aquello que obre en los archivos y que se relgclonen con el mismo, se les da 

_,,/Valor probatorio al constituirse dicha prueba con las constancias que obran fa3n el 

/-. 'J 1 / -
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/ 

/ sumarjo y en términos del principio ontológico de la prueba, conforme al cual lo 
ordinario se presume. 

i~. En relación con la presuncional, en su doble aspecto, legal y humana, se le da valor 
probatorio en t~rminos del artículo 197 y 218,del CFPC al ser ésta la cons~c_uencia
lógica y natural de hechos conocidos y probados al mom'ento de hacer la 

\ deducción respectiva. 

CUARTO.- Condiciones no convenidas sujetas a resolución. En las Solicitudes de 
Resolución de Axtel y Avante!, así como de Axtel en su carácter de OMVC, señalan como 
condiciones de interconexión no convenidas con Starsatel, las siguientes: 

,,_ 
a) Las tarifas de interconexión que Starsatel y Axtel y A vantel deberán pagarse de 

- 1 
manera recíproca por terminación del SeNicl.o Local en usuarios fijos para el 
periodo del l de enero al 31 de dicie:nbre de 2019. / 

, l ! \ '· . ' \ 
b) La tarifa de interconexióh due Starsatel deberá pagarle a Axtel en su carácter de 

OMVC por los servicios de terminación del Servicio Local en usuarios móviles bajo 
la 11;1odalidad "el qu~llama paga", en el caso de que la red mayorista en la cual 
esté alojado Axtel sea la del Agente Económico Preponderante ( en lo sücesivo, 
"AEP"), para el periodo comprendido del l de enero al 31 de diciembre de 2019. 

c) La tarifa de lnt~rconexión que Stassatel deberá pagarle a Axtel como OMVC por 
los servicios de terminación del Servicio Locdl en. usuarios móviles bajo la 

• I 

modalidad "el que llama paga", en el caso de que la red 'mayorista en la cual 
e~té alojado Axtel ~1a distinta a la iel AEP, para el periodo comprendido ~el l de 
enero al 31 de diciembre de 2019: 

\ . 

' 1 / 1 

Por su parte, Starsatel no planteó cuestiones adicionales y/o diferentes a las planteadas 
por Axtel y Avante!, y Axtel en su carácter de OMVC. \ 

\ 

( 

"' Ahora bien, previo al análisis de\las condiciones no convenidas, el Instituto procede, en ( 
primera Instancia, a analizar específicamente las argumentaciones ge_Derales de Axtel y 
A vantel en relación co~ el presente procedimiento, para posteriormentd resolver sobre 
aquellos puntos de desacuerdo que en materia de _interconexión fueron sometidos. 

( 

\ / 
/ 

/ 

/ 
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INSTITUTO Fl:DE'rML DI: 

\_ TEl.f:COIVIUNICACION[S 

A Conslderaclon~s económicas relevantes para el cálculo de las tarifas de 
interconexión. ! / \ 

Argumentos de Axtel y Avant~I / 

\ , __ 

Axtel y Avante! manifiestan que hay parámetrof y supuestos que podrí9n revisarse en el 1 

modelo de costos a fin de contar con un9 herramienta apropia,,9a para determinar 
tarifas de interconexión en un contexto competitivo y sin generar condiciones 

' ' / 

discriminatorias o inequitativas en el propio ejercicio del mercado: 
) 

a) Servicios de voz. Señalan que el lnstitüto al determinar las tqrifas, debe considerar 
que actualmente 16§ serviGios de voz son en commodity, y que, al ser un servicio 
básico o complementario de valor para el consumidor y que ya es comercializado 
sin diferencit:1clón cualit~tivcÍ no sería observable un incremento en las tarifas del 

- mercado. 1 
\ 

Consideraciones del Instituto 

Al resp~cto, se- señala que el modelo 1de costos utilizado para resolver el presente 
desacuerdo ha sido actualizado en su construcción con lo cual para la determinación 
de tgrifGlS en las ~edes móviles se considera la tecnología más reciente. 

Por otra parte, el lineamiento Décimo Tercero de Id Metodcplogía de Costos, est6blece 
que: ) 

/ 

/ 

/ 1 - \ / \ 
"DÉCIMO TERCERO.- Los resultados del Modelo de Costos del Servicio de Interconexión 
relevantE¿ tenc:jJán vigencia del 1 º de enero al 31 de diciembre de cada año. El Instituto 
Federal de Telecomunicaciones podrá actualizar anualmente la información de la 
demanda de 1os servicios, los precios de los Insumos empleados, el Costo de Capital 
Promedio Ponderado y el tipo de cambio utilizad---;s eh el Modelo de Costos del Servicio de 

/ 
Interconexión relevante para garantizar que refleje las condiciones del mercado." "' 

~ 

\ 

\ 

En este sentido, el lineamiento antes citado señala que el ,,lnstlt~to podrá actualizar 
anualmente la Información del Modelo de Costos, por lo que en apego al mismo y 
además tratándose de un nuevo modelo de costos se han actualizado diversos 
parámetros de lnformadón como son precios de los·IAsumos, demanda de los servicios 
entre otros, para lo cual se utilizó el pronóstico de la 1Encuesta sobre las Expectativas de 
los Especialista§ en Economía del Sector Prl\/ado, recabada por el Banco de México y 

"· ---- ' /" 

_ /llcada el l de o:tubre de 2018, 
\ 

7\ 

\ 

I 
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\ \ 

) 

\ / 

Una vez analizadas las'manifestací~nes generales, en términos del artículo 129 de la LFTR, 
se procede a resolver las condiciones no convénidas planteadas por las partes. 

\ 
'--

1.- Tarifas de Interconexión 
/ 

Argumentos de las partes. 

/ 

En su Solicitud de Resolución, Axtel y Avante! solicitan al Instituto la determinación ae la 
tarifa por Servicios de Terminaciór del Se;vicio Local en usuarios fijos, que se pagaran 
recíprocamente con Starsatel, para el periodo comprendido d~ l de enero al 31 de 
diciembre de 2019. 

/ 

Por su parre, en sus respuestas y alegatos de Starsatel s61Ícita al Instituto resolver conforme 
al Acuerdó por el que se establezcan las condiciones técnicas mínimas para la 
inter~onexión entre concesionarios y se determinen las tarifas de interconexión para. el 
año 2019. / · / . 

/ 
Consideraciones del Instituto 

/ 

\ J 

Para la determinación de las tarifas de Interconexión en las redes públicas de 
I 

telecomunicaciones de Starsatel, Axtel 1y Avante!, se debe considerar que la propia LFJR 
establece el marco normativo y regulatorio aplicable para la fijación de las tarifas de 

1 ', 1 

interconexión. 
/ / 

A tal efecto, el artículo 131 de la LFTR dispone lo siguiente: 
/ ' 

/ 

\ 

«Artículo 131. ( ... ) 

( ... ) 
/ 

b) Para el tráfico que termine en la red de los demás concesionarios, la tarifa de interconexión 
será negociada líbremer1te. 

J 
El Instituto resolverá cualquier disputa respecto de las tarifas, términos y/o cóndiciones de los 
convenios de interconexión a que se refiere el inciso b) de este artículo, con base en la \ 
metodología de costos que determine, tomando en cuenta las asimetríds naturales de las 
redes a ser lnterconeetbdas,./a participación dé mercado o cualquier otro factor, fijando las 
tarifas, términos y/o cond~ciones en consecuencia. 

\ 

/ 

\ 
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INSTITUTO FEiDf:fML DI: 
IEl.l.:COIVIUI\JIC/\CIONES 

Las tarifas que determine el Instituto con base en dicha metodología deberán ser 'l 
transparentes, razon9bles y, en su caso, asimétricas, considerando. la p9rt;icipac/ón de 
mercado, los horarios de congestionamiento de red, el volumen de tráfico u otras que \ 
deJermlne el Instituto. 

/ I 
Las ~arifas deberán ser lo suficientemente desagregadas para que el concesionario que se 
interconecte no necesite pagar pe>r componentes o recursos de la red que no se requieran 
para que el servicio sea suministrado. 

(. ,,)}) 

"' -

En estricto cumplimiento al artículo citado, el Instituto pu't:,licó en el DOF el 18 de 
diciembre de 2014, la Metodología de Costos misma que establece los principios básicos 
que se constituyen en reglas de córácter general a la cual se deberá sujetar la autoridad 

·¡ reguladora al momento 1de elaborar 1ds mode~os de costos que calcul~n las tarifas de 
interconexión. \ · 

En este orden de ideas, el artículo 137 de la LFTR señala a la letra lo siguiente: 

"Artfcu/o 137. El Instituto publicará en el Diario Oficial de la Federación, en el último trimestre 
del año, las condidones técnicas mínimas y las tarifas que hayan resultado de. las ~etodologías 
de costos emitidas por el Instituto, mismas que estarán vigentes en el año calendario inmediato 
siguiente.,, / 

/ \ ". \ \ 
En apegó a la MetoC\ología de Costos y en cumplimiento a lo establecido en eL~rtículo 
J37 d~ la LFTR, el Instituto publicó en el DOF)el 13 <;;le nQviembre de 2018, el Acuerdo de 
CTM y T aritos ~019, el cual contiene las tarifas para los Servicios dé Interconexión ql,.le han 
resultado de<la/ Metodología de Costos, y que el \Instituto utilizará para resolver los 
desacuerdos d~ interconexión en materia de tarifas ~plicables d~I l de enero al 31 de 
d(ciembre del 2019. _" \ _; 

/ . 
/ . 

Cabe mencionar que dichos modelos de costos se dérivan de la aplicación de una 
disposición administrativa de carácter general como lo es la Metodología qe Costos, y 

·'\. 

el procedimiento llevado a cabo para su constrµcción ha sido debidamente descrito en \ 
el Acuerdo de CTM y Tarifas 2019. 1 / 1 '---

En consecuencia, las tarlfbs de Interconexión, objeto del presente proc;ed~lento, así 
como la tasación de las llamadas han sido debldame;Jfe ,publlcltadas por la autoridad 
en el Aq~erdo cltddo, mismo que al ser de conocimiento público hace Innecesario su 
reproducción en el cuerpo de la presente resQLuclón. 

"-- \ / ) 

./ 

\ 
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En tal virtud, la tarifa de ir;iterconexión que Starsatel, Axtel y A vantel deberán pagarse 
recíprocamente, por servicios de terminación-del Servicio Local en usuarios fijos, será la 

\ siguiente: / ~ 

/ 
a) Del l de enero al 31 de dl9lembre de 2019, será de $0.003360 pesos M.N. por minuto 
¡ de Interconexión. · ~ 

/ 

"" La tarifa ya incluye el costo correspondiente· a los puertos necesarios para la 
"'interconexió~~-

// 

1 

Asimismo, el cálculo de las contraprestacio~es se realizará con base en Id durdción real 
de las llamadas, sin redondear al minuto, debiendo pqra tal efecto SUr1')ar la duración 
de todas las llamadas completadas en el período de facturación correspondiehte, 
medidas en segundos, y multiplicar los minutos equivalentes a dicha suma, por la tarifa 
correspondiente. _,.-- _,.--

2. Tarifas de Interconexión en Opéradores Móviles Virtuales 
\ / 

Argumentos de las partes 

') / / 
Axtel en su carácter de OMVC, planteó en su Solicitud de Resolución al Instituto, que 
deberá determinar la tarifa d13 interconyxión que Starsatel deberá pagar a AxteÍ en su 
carácter de OMVC, correspondiente a los servicios de terminación del Servicio Local en 
usuariosmóviles bajo la módalldaa "El que llama paga", para el período comprendido 
del l .de enJro al 31 de diciembre de 2p19, tanto en el caso de que la red mayorls!9 en 
la cual esté alojado ~el e~ su caráct~r de OMVC sea la del AEP, como para el caso 
de que la red mayorista en la cual esté alpjado Axtel sea distinta a la del AEP. 

\ -
1 / 

Por su parte, Starsatel en su respuesta proponé la aplicaclon de las tarifas que determine 
el Instituto, a · través de la publicación del Acuerd6 por el que se establezcan las 
condiciones técnicas mínimas para la intercone¾ión entre conyesionarlos y se 
determinen las tarifas de interconexiór\ para el año 2019. 

Consideraciones del Instituto / 

Respecto a la determinación de la tarifa que Starsatel deberá pagar a Axtel en su 
carácter de OMVC correspondiente a servicios de terminación del servicio '1ocal en 

\ •. 

usuarios móviles bajo la m0dalldad "el que llama rzSaga", se señala que Axtel es titular de 

, 
/ 

/ 

"" ~ 
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,,, una concesión otorgada al amparo de la legislación aplicable, la cual cuenta con la 
autorización expresa para comercializar el servicio,~e telefonía local móvil que adquiera 

/ 

de otras redes públicas de telecomunicaciones autorizadas para1prestar dicho servicio. 

__./ -
Lo anterior, derivado ,EJel ntulo 9e Cor;iceslón Unica de techa 29 de enero de 2016 
exp~dido por el Instituto Federal de Telecomunicaciones; a favor de Axtel, S.A.13. de C.V., 
er el que mediante la condición 3, faculta a AxteLpara prestar todo tipo cJe servicios 
públicos de telecomunicaciones y radiodjflJslón con fines de lucro, a través de la 

"Infraestructura asociada a una red pública d~ telecomunicaciones o estaciones de 
radiodifusión. / 
~ ( 
En ese orden de ideas, Axtel tiene la calidad de un concesionario que opera redes 
públicas de telecomunic,?ciones, facultado para prestar el servicio de telefonía local 
móvil, de corformidad con su título de concesión. 

) 

Es así que la tari¡fa de terminación que Starsatel deberá pagar aAxtel por el servicio local 
móvil\en la\modalidad "el que llama paga" deberá determinarse en la calidad de Axtel 
corho C?mercializadora de capacidc¡id adquirida a otros concesionarios, e~to es, en su 
calidad de OMVC. 

/ 1 

Aho(a bien, )os OMV tienen el propósito de comercializar y revender los servicios provistos 
por los concesionarios de r@des públicas de telecomunicacion~s, y como tal operan 
como lo haríd un comercializador en cualquier otra industria o una empresa de servicios 
móviles. , 1 

Los mehcionados OMV pueden tener distintos grado~ de integración en la cadéna 
productiva, dependiendo de su estrategia de negocios,)los cuales van desde1os que 
son simples rev~ndedores, los habilitadores de red, hasta los conocidos como OMV 
completos, los cuales infegran una parte Importante de la Infraestructura de un operador 
de telecomunicacione{ \ 1 1 

En este sentido, los OMV son empresas que ofrecen directamente servicios 1de 
telecomunicaciones móvllésa sus propios usuarios, y en consecuencia son responsables 
de la relación comerclal\on los mlsm9s; asimismo, los OMV diseñan su_propla estrategia 
comercial, la cual puede plferlr, de aquella del operador móvil de red, por lo que se 

.,/ \ -
puede decir que cuentan con una estrategia de negocios Independiente. -

- / 

Los OMVe pueden realizar Inversiones en redes de telecomunicaciones similares a las de 
un cesionario, con excepción de la red de acceso -la parte de lq,, red que 

; ' 

oporclona la conexión con los equipos terminales móviles- debido; entre otras cosas, 
/ 

/ 11 
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a que no cuentan con espectro radioeléctrico, de tal forma que esta última parte de la 
red es la que aelquieren de los concesionarios móviles. 

/ 
Es decir, un OMVC puede Roseer varios elementos de la infraestructu~a de la red, 
incluyendo Central de Conmutacióo y Control (MSC), Centro de autentificación (AuC), 
Registro de Ubicación de Visitantes (VLR), Registro,de Ubicación de Usuarios (HLR), entre 
otros, en un caso extremo únicamente · np poseería frecuencias de espectro 
radioeléctrico y la red de acceso asociad~. 

A manera de ejemplo, un OMV se puede integrar con el operador móvil de red de la 
siguiente manera: 

Diagrama 1. Elementos de la Infraestructura de la red de un OMV Completo 

OM Host 
\ 

¡ 
¡ 
¡ 

' ¡ 

OMV Completo Otros 
Operadores 

En este séntldo, los OMV completos pueden proporcionar servicios que les permitan una 
diferenciación tecnológica importante del operador móvil, como es mejora en la 
éalldad de los servicios, a manera de ejemplo, un OMV podrícfutilizar sus propios enlaces 
de Internet para proporcionar el transporte de\datos en la parte troncal de la red, con __,, 
lo cual puede m.ejorar la velocidad existente y ofrecer mejores servicios que los del 
operador móvil. 

\ 

/ 
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( 
En el caso mexicano, los Lineamientos de OMV consideran 1.o siguiente: 

~ 

·Artículo 15. Aquellos Operadores Móvf/es Virtuales que sean concesionarios y operen una Red 
Pública de Telecomunicaciones, podrán solicitar sus propios acuerdos de.Interconexión con 
otros concesionarios. Asimismo, estarán obl/gados a Interconectar sus redes eón las de otros -. 
concesionarios en condiciones no discriminatorias, transparentes y bq_sadas en criterios 
objetivos y en estricto cumpl/mlento a lo d/spues~o en la Ley. En tal c7aso, el pago y cobro por 

' / 
la Interconexión con/os concesionarios terceros, corresponderá al Operador Móv/1 Virtual. 

-.._ • 1 \ 
' ¡ 

/ 
/ 

/ 

/ 

Lo anterior sin que ello /mpl/que /Imitan te para qÚe .~stos Operadores Móviles Virtuales PLJ,edan, 
a su ele9ción, hacer uso de los convenios de interconexión ofrecidos por el Concesionario 

\ Mayorista Móvil con quien hayan suscrito un'Contrato." 
(Énfasis añadido) 

'---.._ / ) 

Los Lineamientos de OMV expresdmente prevén !~existencia de OMV completos, bajo " / . 
la figura de concesionarios que operan una red pública de telecomunicaciones, 
asimismo consideran que dichos OMVC pueden negociar sus propios convenios de 
interconexión. 

Es así que en la determinación de las tarifas de interconexión aplicables a los OMVC se 
debe tener en cuentd el mismo principio aplicable a los Operadores Móviles de Red, 
esto es que los costos I que se determlneo deben reflejar el obsto adicional que uh 
concesionario incurre en el largo plazo por la prestación de un servicio en Lln mercado 
competitivo y contestable. /_ ~ -

I ~ 
Un entorno de competencia efectiva asegura· que los operadores obtengan una 

' rentabilidad razohable sobre el ca8ital invertido en el largo plazo, que no puedan cobrar 
los costos contraídos de manera ineficiente. / 

( \ \ 

Dicho principio es además compatible con lo/estableciao en la Metodología de Costos, -- \ 

en la cual únicamente distingue de manera ;expresa dos tipos de asimetrías a ser 
considerpdas, las cuales son las asimetrías entre ~ervicios fijos y servicios móviles, así como 
la existencia de .un Agent\3 Económico Preponderante. 

Es así que en su parte conslderatlva la Metodología de Costos señala: 
- 1 ) / -

"(,' ,) 
En este punto es preciso mencionar que históricamente los órganos reguladores han llevado a 
cabo un trato asimétrico en el cálculo de los costos de Interconexión entre ¡edes fijas y móvl/es. 
La dlferenplack(m radica en que en las redes fijas, el usuario tiene un acceso dedicado 
exclusivamente para su uso, normalmente a través de un par de cobre o más recientemente 
de flbró óptica, Jo que representa Inversiones en las que el concéslonarlo, debe Incurrir cor!i 
tn/::iependencla de que el usuario decida hacer uso o no del servicio. En ei caso del servlelo 

• j) \ 

--( 
I 
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\ / 

móv/1, el usuario no cuenta con capacidati de red dedicada para su uso exclusivo, sino que 
únicamente hace uso de la misma en la med/da_en que se conecta por medio de una llamada 
de voz o una conexión die datos. 

Esta asimetría natural de los servi~ios fijos y móviles propicia que en el casocJEÍ los primeros,\ 
exista un costo fijo relacionado con la capacidad dedicada para el usuario fina\ que no existe 
en el servicio móv/1, Jo cual genera distintos comportamientos en los costos respecMvos. 
( .. ,) 

\ / 
Es así que para reflejar las asimetrías preséntes en la industria de telecomun/caclones en 
México, y toda vez que por la naturalefa del Agente Económico Preponderante, cuenta con 

) ventajas competitivas para mantener su participación de mercado, la participación 
correspondiente a los concesionarios de telecomunicaciones competidores debe tomar en 
cuenta este hecho, por lo que para su medic;ión se debe cor¡siderar aquel segmento de 
mercado que no es atendido por el mencionado agente. · 

En este contexto, es importante mencionar que, además de las asimetrías antes señaladas, no 
/ ' 

se Identifican • elementos objetivos con base en los cuales se pueda señalar que los 
concesionario; quéno cuentan con el carácter de agente económico preponderante se 
encuentren en desventaja uno con respecto al otro o que no puedan competir en Igualdad 
de circunstancias entre sí. 

( )
,, 1 '- / 

"' \ 
De este modo, tratándose de distintos participantes del mercado, la Metodólogía de 
Costos consldery.1 otorgar un trato simétrico para todos aquellos concesionarios distintos 
del AEP. 

"\ 
Ahora bien, los costos de interconexión de una red móvil consideran que se hace uso de 
la misma en la medida en que el usuario se conecta por medio de una llamada de vbz 
o una conexión de datos; por lo que el costo de la red móvil de acceso se considera 
c9m<p s.ensible al uso, y por ende la parte sustancial de los costos que se incorpora en la 
ta~ifa db interconexión son los correspondientes al despliegue de la red de acceso, ello 
en virtud de que estos son los que permiten; la movilidad que es la característica 
inherente del servicio .. 

De1 este modo, un OMVC se puede beneficiar de las mismas economías de escala y 
\-._ 

alcance que el operador de red, consiguiendo los mismos costos unitarios con 
independencia de su participación de mercado; es así que~e observa que e~ dlvers~s 
países los contratos entre el OMV y el Operador Mé>vil de \Red consideran que este último 
cobra por la tarifa de interconexión, mlentrps que el OMVC solo paga p0f el Trófico 
saliente. 

1 

/ 
/ 
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· Es decir, con base en los elementos de convicción con los que cuenta el Instituto, no se 
identificpn elementos objetivos de costos que le perr11itan determinc;:ir para un OMVC 
una tarifa de, interconexión distinta a la existente para los operadores de red, los cuales 

_ se encuentran regulados con base ~n la Metodología de Costos, así como por el 
Acuerdo de CTM y Tarifas 2019. ( 

"'- ,,"' 

En este sentido, este Instituto considera que la tarifa de interconexión aplicable parb 
tráfico terminadp en un OMV completo o un OMV que negocia sus propios convenios 
de interconexión debe ser idéntica a\aquella que cobra el Operador,Móvil de Red que 
le proporciona el servicio mayorista, toda vez que es este operador el que proporciona 
el servicio de terminación. ',, 

De este modo, la tarifa de int~rconexión por terminación en un usuario de un OMVC 
~nicamente significa un traslado de la tarifa de terminación cobrada por el Operador 
Móvil de Red, ya qúe es este conc~sionorio ~uien realiza propiamente las funciones de 
terminación de la llamada. \ 

1 . ' 

Considerar lo cor1jrario implicaría una discriminación de precios ~n contra de \os OMV 
revendedores o con una menor Integración, tpda vez 9ue los mismos se encuer:itran . 
sujetos a dicho principio, es decir, por una llamadd entrante solo pt:Jeden generar el 
ingreso correspondiente a la tarifa de ln~rconexlón que cobra el operador móvil de réd, 
misma que al estar comprendida en los acuerdos1 de interconexión ( de dichos 

J bperadores es cobrada dlrebtamente. por los mismos; adicionalmente dicho desventaja 
1provendría únicamente de una diferenciación regulatorla, sin que se observen 

diferencias en cuanto a costos. / , _ ~\ , ~ 
"-. '1 

Lo anterior es consistente con lo que se observa en la evid~cia internacional, como se 
muestra en la tabla siguiente: 

Tabla 1. Evidencia internacional sobre tarifas aplicablesa OMV. \ 
/ 
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Desde 201,3, la tarifa debe ser la misma para 
Operadorés Móviles de Red y OMV. 

1 

··. :· "'L2ir.········· !i P.or·decisión.dé.FICQRA ésa éski:tdrifo•maximb; 

'.••••• <l; tdnto pa_rao8~rgc16re~ Móvn~s déB~~ cqrnq •·· 
·•:···•· .. · ..• ) ]¡. roi{qúe pueclf s~~?pllcxkia dJronté·201 s: .. •··•· .·• ! 

'·. > \ 
····-·-· - •·-- --- .. ·-- -- ··--·--- -·~- --- - ----

-· ., ··- '<• 

Desde 2015;,Jos Operadores Móviles de Red y 
OMV deben cobrar la misma tarifa de 
intercon~xiórÍ ! 

.· ...... ~i .. DElsd~?(Ü i'elfebúf&d2)r&sfableée°'únCltari¡o·· ·• ; 
·: anual que serala que cobrenfodqs los · ·· ·· · 

.• ···{ operac:lóre~qµe reáltcen interconexión 
nóéionaí, incluidos lo,sÓMVt ·••·· •·· ..•.. · Y · >••· 

:\J::: '.~ ·.:: :.:;::~::.::::,'.> -.. •.·._;::=_:_= .•.'.( ..•. ::.~:.i .. )=-;i--- ,-:.,-.··._;-.·.~=.;~:=:.:~ =,-;::·. -- . -_ :-: x~.\:i;/.:_;:I.•.• · ... ·.1 ... :_.:_:· __ ·;::;.. .. ·"-··· .. . .. . . .. 

0.79 Desde 2016, la comisión reguladora estableció 

\ 
la tarifa de interconexión a ser cobrada tanto 
(por OMV como por Operadores Móviles de Red. 

c5.~s- ·: ••· s Desde 2015}AGCOM determln6qúé estieraJa ••· 
>) :. ,. tarifa a setcpbrqda por los ()M\/. . .. . ....... · 

- --- ,_ -- "'", . - .. - :_·,_ ,:.:.: __ ;-:_ . 
. --,,., __ '·-~ .·_ .. · _____ ;~:~L~~L~.:~~~~~l\);: -~-: ~-~: /: ·~ _._:~· ·}~>;-_.: __ :-~- =' :::· :::_ ;·::.'.::·:t..·::· .: _ .. :~~_::=: .-: :_-:-:.: ___ ··---·- .. _ .,·1 // 

\ 

0.97 Desde 2014, H:.R regula las tarifas de 
interconexión, mismas que son las mismas para 

1 

,, todos los Operadores Móviles de Red y OMV. 

. ¡ Désde 2012; élréguldd<;>rlmpusoUna tarifa fija·•·~/ 
. i .· pdrc:li 2 orviv derlvdd0: dé un ahóllsls del ....... ••· · ·•· · 
.:¡ rnércadbde lnferconéxi6n . 

.. ··< .. J : /.> 
Desde 2013 para OMVexclusivamente. 
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Desde 2012, el regulador estableció la tarifa de · 
interc9nexlón que deberón cobrar tanto 

__ Operadores Móviles de Red como OMV. 

! 

'i Desde 2015, OFCOM éstqbléció ttjrifas fijas para J 

.. _ l • 1d lpterconexló_rrtantó para Operac::lores Móviles · 1 .. - '/ - ' - - - - - - - . -- . -- . ' 
' ¡ de-Red COfTio·OMV. --

i 

~ . ; 
.:;__-_,,_:_ . .,, 

Fuente: elaboración propia con información de Cullen lnternatlonal. 

Ahora bien, cuando un concesionario termina una IIC\mada en un usuario de un OMV 
revendedor que se encuentra alojad9 en la red del AEP lo hace entregando el tráfico 
en el punto de Interconexión del AEP, y bajo los mismos convenios de Interconexión cs:iue 

~ ya tiene suscritos dicho agente, por lo que la t_Qrlfa de lnterconexlóA aplicable a la 
terminación de dicho tráfic6 se deberá sujetar a lo establecido en el Acuerdo de CTM y 

- ,/ 
Tarifas 2019 considerando lo estableQ!do para el AEP. 1 

. Esta situación no se ve mbdlflcada, en esencia, cuando un OMV completo recibe el 
tráfico a través de su punto de lntercone~lón, toda vez que la funelón de terminación 
dél tráfico en la red móvil la realiza el AEP, quien✓ es el que cuenta con la rea 
correspondiente. \ 

( 

/ 

Lo anterior no"debe Implicar ninguna d~sventaja para un 'oMV completo, toda ~ez que 
como se ha mencionado antes, ex~ten OMV revendedores alojados en la red del AEP 
que se encuentran sujetos Implícitamente a dicha regla; adicionalmente un OMV '-

\ -alojado en la red del AEP se beneficia de las ecorJomías de escala, en la forma de las-
tarifas por 1orlglnaclón de llamadas, así como de otras características cor;no son la 
cob~rtura de la red de dicho concesionario. ( 

Por lo anterior, la tarifa por los Servicios de Interconexión que Starsatel deberá pagar a Axtel, 
en su carácter 9e OMVC, por servicios de terminación del ~ervlclo Local en usuarios móviles 
bajo la modalidad "El que llama Paga", para el tráfico terminado en la red de ún 
concesionario distinto al AEP será la siguiente: 

,,,-

- -, "' '-- 1 

a) Del l de enero al 31 d~ diciembre de 2019, sera de $0.112623 pesos M.N. por minuto 
1 de Interconexión. 

. .. ./ 

i / / 

1 Moblle Termlnatlon Rotes. Disponible en: / --
http://www.cullenlnternatlonal.com/produét/documents/CTTEEU20160118/ibtest ~ 
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Asimismo, la tarifa pór los/Servicios de lnterconexlóri que Starsatel deberá pagar a Axtel en 
su carácter de OMVC por servicios de termin9ción del Servicio L;~al en usuarios móyiles 
bajo la modalidad "El que llama Paga:', por tráfico terminado en la red de Radiomóvil Dipsa, 
S.A. de C.V., seró la siguiente: - / 

b) Del l deeneroal31 eje diciembre de 2019, será de$0.028313 pesosM.N. por minuto 
de lntercpnexlón. 

El cálculo delas contraprestaciones determinadas en el inciso a) y b) s~ realizará con 
base en la duración real de las llamadas, sin redondear al minuto, debi.endo parp tal 
efecto sumar la duración ae todas lós111amadas completadas en el período de 

1 

factumción correspondiente, medidas en segundos, y IT\Ultiplicar los minutos 
equivalentes a dicha suma, por la tarifa correspondiente. -

\ 

Asimismo, todas. las tadfas ya incluyen el costo correspóndiente a los puertos necesarios 
para la interconexión. 

/ 
En virtud de lo anterior y con el fin de que los términos, condiciones y tarifas de 

/ -

interconexión determlr;mdos, por este lnstitc¡!o en la prese~te Resolución sean ofrecidos -J 

de manera no discriminatoria a los demás concesionarios q'ue lo sollcltenN que requieran 
servicios de interconexión, capacidades o funciones simll~res, el Pleno del Instituto estima 
conveniente poner la presente Resolución a_dlsposiclón" de los concesionarios. Para \ 

\ efectos de lo anterior y en términos de lo dlspuesto_por los artículos 129 fracción IX, 176, 
177, fracción XV y 178 de la LFTR, la presente Resolución será inscrita en el Registro Público 
de Telecomunicaciones a cargo del propio Instituto. --.... 

! 

Lo anterior, sinperjl1icid> de que Starsatel1 Axtel en su carácter de OMVC, Axtel y Avantel 
\ 1 

formalicen l°'s térmirys, condiciones y tdrifas de interconexión qL:Je se ordenan-o través 
de la presente Resoluclón'Y a tal ~feéto suscriban los convenios correspohdientes. En tal 

\ 

sentido, dichos concesionarios, conjunta o separadamente, deberán Inscribir el ' 
convenio de interconexión en el Registro Público qje Tele6omunicaciones, de 
Gonformidad conjo dispuesto por los artículos 128 y -í77, fraccion VII de la LFTR. 

\ 1 ( 

Con base en lo anterior y con fundamento en lo dispuesto por los artícu¡os 6 apartado B, 
fracción 11, 28, párrafo décimo quinto y décimo sexto de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; l, 2, 6, fracciones IV y VII 15, frqcción X, 17, fracción 1, 124; 125, 
128, 129, 131, 137, 176, 177 fracción VII y XV, 178, 312 y 313 de la Ley Federal de 

/ 

Telecomunicaciones y Radiodifusión; 32, 39, fracción 1, 36, 38,,39 y 57 fracción I de la Ley 
F~deral de Procedimiento. Administrativo; 197, 203, 207 y 218 d'I Código Federal de 

\ 

\ 

/ ' . 
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INSTITUTO fTDEl<A~ DE 
H:IECOIVIUI\IICACIONES \ 

Pmcedimientos Civiles; l, 3, y 4 fracción I y 6, fracción1XXXVIII del Estatuto Orgé:lnic~ del 
Instituto Federal de Telecomunicaciones, el Pleno- del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones emite los siguientes: 

( -RESOLUTIVOS 
/ 

\ 
PRIMERO.- La tarifa de inj:erconexión que Star~atel, S.A. de c.v~ y las empresas Axtel, 
S.AB. dé C.V. y Avantel/S. de R.L. de C.V., deberán pagarse dEt ~anera recíproca por 
,pervicibs de terminación del Servicio Local en usugrios fijos será la siguiente: 

) 

• Del l de enero al 31 de diciembre de 201i será de $0.~360 pesos M.N. por minuto / 
de Interconexión -- , \ 

/ 

La tarifa anterior ya incluye el costo correspondiente a los pCertos necesarios para la 
interconexión. 

"' ½ªs contraprestacionés se ca1cG1arán suíl)ando la duración! de todas las llamadas 
comp1letadas en el período de facturación correspondiente, medidas en segundos, y 

-----multiplicando los minutos equivalentes a dicha suma, por la tarifa correspondienté. 

1 SEGUNDO. - La tarifa de int~rconexión que Starsatel, S.A. de C.V., deberá pagar a Axtel, 
f 1 $A.B. d/e C.V., en su carácter de Operador Móvil Virtual Coropleto, p6r servicio de 
· terminación del Servicio Local en usuarios móviles bajo la modalidad "El que llama paga" ,; 

cuando el fráfico termine en la red de un concesionario distinto a Radiomóvil Dipsa, ~.A 
de C.V., será la siguiente: \ · 

... \ 
• Del l de enero al 31 de diciembre de 2019, $0.112623 pesos M.N. por minuto de 

Interconexión. ; 
r 

La tarifa anterior ya incluye et--costo correspondiente a los puertos necesarios par6 la 
interconexión. 

1 
Las contraprestaciones se calcularári sumando la duración de todas las! llamadas 
¿ompletad6s en el período de factyraclón correspóndlente, medidas-en segundos, y 
rnultlpll~ando los minutos equivalentes a dldhq suma, por la tarifa correspondiente. 

. / -

/ TERCERO.- La tarifa de lnterc9nexlón que Starsat~I, S.A. de d.v., deberá pagar a Axt~I, 
S.AB. de C.V., en su carácter ele Operador Móvil Virtual Completo, por servicio de 
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terminación del Servicio Local eí\ usuarios móviles bajo la modalidad "El que llama paga" ", 
cuando el tráfico termine en la red de Radiomóvil Dipsa, S.A. de C.V., se~á la siguiente: 

• Del l de énero ar 31 de diciembre de 2019, será det$0.0283 l 3 pe~s M.N. por minuto 
de Interconexión. 

La tarifa anterior ye incluye el costo correspondiente a los puertos neces9rios para la 
¡interconexión. '· 

Las contraprestaclo~es se calculbrá() sumando la duración de todas las llamaq.as "'--
completadas en el período de facturación correspondiente, medidas en segundos, y, 
multiplicando los minutos equivalentes a dicha suma, por la tarifa correspondiénte. 

' 
' ' 

CUARTO.- D.entro de los 'Giiez (l O) días hábiles contado~a partir del día siguie-nte en que 
surta efectos leggles la notificación de la presente Resoruclón y con independencia de 
su obligación de cumplir con la prestación del servicio de intercon'exión conforme a las 
condiciones y tarifas establecidas en la presente Resolucló~ Starsatel, s:A. deC.V., Axtel, 

. / 

S.A.B. de C.V. en su carácter de Operador Móvil Virtual Completo, y las empresa9 Axtel, 
S.A.B. de C.V. y Avañtel, S. de R.L. de C.V. en su calidad de operadores fijos,\deberán 
suscribir el convenio de interconexión de sus redes públicas de telecomunicaciones 
conforme a los términos y condiciones detkrminados en el Resolutivo PRIMERO, 
SEGUNDO y TERCERO de, la presente Resolución. 

\ ' 
Celebrado el conv~nio correspondiente, deberán remiti( conjunta o separadamente un 
ejemplar original o copla certificada del mismo a este lnstituto_Federal dJ 
Telecomunicaciones, para efectos de su inscripción en el Registro Público de· .. 
Telecomunicaciones, dentro de los treiota (30) días hábiles siguientes a su celebraclón1 

de conformidad con los artículos 128, 176 y 177, fracción VII de la Ley~ Federal de 
1 

Telecomunicaciones y 1Radiodifusión. 
\ 

QUINTO.- En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 3, fracción XV d~ la Ley Federal 
de Rcocedimiento Administrativo, en relación con los artículos 312 y 313 de la Ley Federal 
de Telecomunicaciones y Radiodifusión, se hace del conocimiento de Starsatel, S.A. de 
C.V. y las empresas Axtel, S.A.B. de C.V. y Avante!, S. de R.L. de C.V., que la presente 
Resoldclón constituye un acto administrativo definitivo y por lo tanto, procede ante los 

/ .... Juzgados de Distrito Especializados en Materia de I Competencia Ecbnómica, 
/ \ 

; // Radiodifusión y Telecomunicaciones, con re~idencia en la Ciudad de México y 
Jurisdicción territorial en toda la República, el juicio de amparo indirecto dentro del plazo 

! / 
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INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

de quince (15) días hábiles contado a partir de que surta efectos la notificación de la 
1 

presente R~olución, en términos del artículo 17 de la Ley de Amparo, Reglamentarla de 
los artículbs l 03 y l 07 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

SEXTO. - Notlfíquese personalmente a los re~resentantes l~gales de Starsatel, S.A. de C.V. 
y las empresas Axtel, S.AB~ de C.V. y Avante!, S. de R.L. de C.V., el contenido de la 
presente Resolución, en términos de lo establecido en el artícl11o 129, fracción VIII de la 
Ley Federal de Telecomunlcacione9y Radiodifusión. "'-

/ 

+ 

María-Elena Estavillo Flores 
Comisionada 

Adolfo Cuevas Teja 
Comisionado 

Arturo ~~bles Rovalo 
Comisionado 

MariQ Germán Fromow Rangel 
Comisionado 

Javier Juárez Mojica~ 
Comisionado '--

\ 

Sóstenes Díaz González 
Comlsldnado 

La presente Resoloslón fue aprobada por el Pleno del Instituto Federal de Telecomunlcaclones en su~ Sesión Ordinaria celebrada el 28 ae;ñovlembre de 2018, en lo general 
por unanimidad de votos de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, María Elena Estavlllo Flores, Mario Germán Fromow Rangel, Adolfo Cuevas Teja, Javier Juárez 
Mojlca, Arturo Robles Rovalo y Sóstenes Díaz González. 
En lo particular, lo Comisionada María Elena Estavlllo Flores manifiesta voto concurrente respecto a los Resolutívos Segundo y Tercero, por apartarse de la mención de la 
modalidad 'El que-llama paga", 
Lo anterior, con fundamento en los párrafos vigésimo, fracciones I y 111: y vigésimo primero, del artículo 28 de la Constitución Palmea de los Estados Unidos Mexicanos: artículos 7, 

/ 16 y 45 de la Ley Federal de Telecomunlcaclones y Radiodifusión: así como ~n los artículos 1. 7, 8 y 12 del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Telecomunlcaclones, mediante 
/ Acuerdo P/IFT/281118/829. f • 

Los Comisionados Adolfo Cuevas Teja y Arturo Robles Rovalo previendo su ausencia Justificada a la Sesión, emitieron su voto razonado por escrito, en términos de los ~rtículos 
45 tercer párrafo de la Ley Federal de Telecamunlcaclones y Radiodifusión, y 8 segundo párrafo del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Telecomunlcaclanes. 
Las Comisionados Javier Juárez Mojlca y Sóstenes Díaz Gonz61ez asistieron, participaron y emlfieron su voto razonado en la Sesión, mediante comunicación electrónica a 
distancio, en términos de los artículos 45 cuarto párrafo de la Ley Federal de Telecomunlcaclones y Radiodifusión, y 8 tercer párrafo del Estatuto Orgánico del Instituto Federal 
de Telecomunlcaclones. 
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